
Unidad Administrativa: Sección de Colectivos de Necesidades Especiales. 
Ntra. Ref.: MS/ac 
Asunto: Informe Resolución 0,7 % para el Consejo Cooperación de 5-05-2004
Fecha: 28-04-2004

INFORME   0´7  %    2004

PROYECTOS PRESENTADOS PROYECTOS SUBVENCIONADOS

Desarrollo ……………………     25             Subvencionados …………   18
Ayuda humanitaria …………..       4                         “             …………     1 
Sensibilización ………………      10                         “             ..……….     6 

                                          -------                                                      ------- 
                                                        39                                                          25 

DESESTIMADOS………………………………………... 14 por lo siguientes motivos:

1) Excluir de la Convocatoria a las siguientes entidades por los motivos en cada 
caso señalados: 

Proyecto de Desarrollo: 

FUNDACIÓN JÓVENES DEL TERCER MUNDO: (Incumplir artículo 4, punto 
A, apartado 4;  Artículo 7, punto e; Artículo 2, punto 8 y Artículo 5, punto 1, 
apartado i) Proyecto: Centro Social para Jóvenes Don Bosco en Togo. 

M.P.D.L.: (Incumplir artículo 5, punto 1, apartados a, g, h, i, j, k ,l, m). Proyecto : 
Creación de Fuentes de ingreso mediante aprovechamiento racional de los 
recursos naturales de la reserva científica Loma quitaespuela.

SOLIDARIDAD DON BOSCO: (Incumplir artículo 5, punto 1; apartados g,, h, i, 
k). Proyecto Capacitación e inserción sociolaboral de jóvenes en riesgo en Beni-
Makada. Tánger. 

NIÑOS Y NIÑAS DE LA CALLE: (Incumplir artículo 8, punto d). Proyecto: 
“Casa de Andaluzia” Apoyo integral a los/as niños/as de la calle de Brasil.
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MÉDICOS SIN FRONTERAS: (Incumplir artículo 4, punto A, apartado 4). 
Proyecto: Flor de Bastión: supra bareras apropiándose de su salud sexual y 
reproductiva. Guayaquil. Provincia de Guayas (Ecuador). 

COVIDE: (Incumplir artículo 4, punto A, apartado 4). Proyecto: Construcción de 
local comunal múltiple y pozo tubular para agua. 

VETERINARIOS SIN FRONTERAS: (Incumplir artículo 4, punto A, apartado 
4). Proyecto: Apoyo a la producción ganadera y a las organizaciones locales en 
comunidades Aymaras

Proyecto de Sensibilización: 

UYAMAA: (Incumplir artículo 4, punto A, apartado Proyecto: Centro de diálogo 
intercultural e interreligioso: Centro Malaika.

SOLIDARIDAD DON BOSCO: (Incumplir artículo 4, punto A, apartado 4; 
artículo 5, punto 1, apartados g, h, i, k ,l, m ). Proyecto: Puesta en marcha de la 
especialidad en Educación para el Desarrollo dentro de la titulación de Monitor de 
tiempo libre en Málaga. 

NIÑOS Y NIÑAS DE LA CALLE: (Incumplir artículo 8, punto d). Proyecto:
Viaje de niños y niñas de la calle a Málaga.

ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ: (Incumplir artículo 4, punto A, 
apartado 4. Proyecto: Veo, Veo.

Proyecto de Ayuda Humanitaria:

PAZ Y DESARROLLO:  (Incumplir artículo 3, punto C; artículo 4, punto B) 
Proyecto: Ayuda Humanitaria para tres comunidades del Municipio de 
Nahuizalco, Sonsonate. El Salvador 
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Sin dotación presupuestaria:

Proyectos de Ayuda Humanitaria:

HIJAS DE LA CARIDAD:  Proyecto: Complejo socio-educativo San Vicente de 
Paul en la Habana. Cuba 

ITACA. Proyecto: Construcción y habitabilización de aulas en el centro poblado 
menos de Huachhua. Perú 

1) Subvencionar a las siguientes ONGs en los apartados de la convocatoria: Desarrollo, 

Sensibilización y Ayuda Humanitaria, con indicación del país, proyecto e importe

subvencionado (Cuadro adjunto: Cooperación al Desarrollo 2004) 

2) Por indicación del Área imputar el gasto de 1.072.935,24 € a la partida 

26/3134/49000 del presupuesto municipal para 2004 atendiendo a la consignación 

actual de la partida.

DISPONIBLE ADJUDICADO REMANENTE
(Desarrollo)

PRESUPUESTO 2004 1.072.935’24.- 1.072.935’24.-
AYUDA HUMANITARIA 10% 107.293’52.- 41.901’56.- 65.391’97.-
SENSIBILIZACIÓN 5% 53.646’76.- 51.266’09.- 2.380’67.-
DESARROLLO 911.994’95.- 979.767’59.-
DESARROLLO + REMANENTE 979.767’59.- 979.767’59.-

     Málaga, 28 de abril de 2004
     EL JEFE DE SECCIÓN DE COLECTIVOS
     CON NECESIDADES ESPECIALES

     Fdo: Fernando Fdez. de Castro Fernández-Shaw
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